
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 408083

Número de orden de compra a modificar: 84393

Entidad compradora: Ministerio de Justicia y del Derecho

Nombre del solicitante: Yesica Lasso Pérez

Proveedor: SISTETRONICS SAS

Mecanismo de agregación de demanda: Compra de ETP II

Tipo de Solicitud: Liqudación de la Orden de Compra

Fecha: 2024-05-27 10:48:12

Detalle o justificación

Se liquida la OC No. 84393-2022, cuyo objeto es: “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DECÓMPUTO DE ESCRITORIO CON 
SUSRESPECTIVOS ACCESORIOS Y COMPLEMENTOSPARA EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DELDERECHO”. De conformidad 
con el informe final de supervisión de fecha 15 de mayo de 2024, el Supervisor JOSÉ ELIBERTO FONSECA RUÍZ, da cuenta del 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista y establece el balance así: Valor Inicial: $795.096.120,00, valor total: 
$795.096.120,00, valor ejecutado: $795.096.120,00, valor pagado: $795.096.120,00. Las partes se declaran a paz y salvo por todo 
concepto.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Tienda Virtual del Estado Colombiano

HELEN ORTIZ CARVAJAL
1.032.376.402

FREIDERMAN JARAMILLO MARIN
16.273.806

Proyectó: Yesica Lasso Pérez- Contratista GGC
Revisó: Dayana Marcela Vargas Moreno -Contratista GGC
Revisó: Lina Maria Ureña Quintero- Contratista SG
Aprobó: Lizth Viviana García Pinzón- Coordinadora GGC
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NÚMERO DE CONTRATO:  84393 de 2022 

NOMBRE DEL CONTRATISTA:   SISTETRONICS S.A.S. 

No.  
DOCUMENTOS / REQUISITOS  

MARQUE CON (X) 

O CON (N/A) 
 

1 Memorando de solicitud de liquidación o cierre dirigida por el supervisor del contrato al Grupo 
de Gestión Contractual.  X 

2 Informe final suscrito por el supervisor del contrato en el formato F-GC-05-05  X 

3 Informe consolidado final firmado por el supervisor, formato F-GC-06-02 (descargado del 

aplicativo SICFR2) X 

4 Certificado de existencia y representación legal con una fecha de expedición no mayor a 30 
días. X 

5 Acta de inicio (en caso de que aplique y no se encuentre cargada en secop o no esté dentro 
del expediente contractual.) N/A 

6 Estado de cuenta / relación de pagos expedida por el Grupo de Gestión Financiera y 
Contable. X 

7 Certificación de pago de aportes parafiscales y al Sistema de Seguridad Social Integral del 
contratista. (este aplica si estos soportes no se encuentran cargados en secop en cada uno 
de los informes de pago presentados por el contratista). X 

8 En caso de existir reintegros por recursos no ejecutados por parte del contratista se deberá 
aportar correo o certificación expedida por la Coordinación del Grupo Financiero y contable 
donde conste el ingreso de dichos recursos.(si aplica) N/A 

9 Copia de la consignación(es) donde conste el reembolso de recursos efectuados por parte del 
contratista. (si aplica) N/A 

10 Copia de las consignaciones realizadas por el contratista por concepto de rendimientos 
financieros (si aplica).  N/A 

11 En caso de existir reintegros por rendimientos financieros por parte del contratista se deberá 
aportar correo o certificación expedida por la Coordinación del Grupo Financiero y contable 
donde conste el estado de dichos recursos, es decir si ya fueron reintegrados o si se 
encuentran pendientes por reintegrar). N/A 

12 En caso de existir recursos pendientes por liberar que no sean de la vigencia fiscal 
inmediatamente anterior, se deberá aportar correo o certificación expedida por la 
Coordinación Financiera y contable donde conste si estos aún pueden ser liberados o si 
fenecieron.  N/A 

13 En caso de existir contratación derivada aportar copia de las actas de liquidación o de las 
actas de recibo a satisfacción en caso que no requieran liquidación. N/A 

14 Copia de los memorandos de designación de supervisión (en caso de que no reposen dentro 
de expediente contractual o que no estén publicados en secop) X 

15 Pantallazo de la verificación de los informes de ejecución mensual aprobados por el 
supervisor se encuentran cargados en Secop II. N/A 

16 Documentación presentada para el trámite de cada uno de los pagos, en caso de no 
encontrarse en el expediente o en caso de no estar publicada en la plataforma Secop II. X 

PARA CONTRATO DE OBRA   

17 Acta de entrega y recibo a satisfacción de la obra debidamente firmada y fechada. Las 
garantías deberán estar actualizadas y aprobadas. 

N/A 

18 Soporte de la aprobación de las garantías actualizadas contra acta de entrega y satisfacción. N/A 

PARA CONTRATOS CUYO OBJETO CONSISTA EN LA ADQUISICIÓN DE BIENES 

19 Certificado de ingreso bienes al almacén (en caso de no encontrarse publicados en la 
plataforma secop II o aportados al expediente) 

N/A 

PARA CONVENIOS O CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS 
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Nota: Para la radicación de la solicitud de liquidación de contrato/convenio/orden de compra o cierre de convenio de 
cooperación internacional se deberán radicar los requisitos aquí enlistados, enumerados y nominados de conformidad con 
la presente lista de chequeo.  
 

FIRMA DEL SUPERVISOR   

NOMBRE DEL SUPERVISOR  JOSE ELIBERTO FONSECA RUIZ  

CARGO DEL SUPERVISOR  Subdirector de Tecnologías y Sistemas de Información 

FECHA DE RADICACIÓN  15-05-2024 

OBSERVACIÓN ADICIONAL N/A 

 
  

20 Certificado del aporte o contrapartida del cooperante (para el caso de convenios) N/A 

21 Carné diplomático vigente de quien suscribe la liquidación (aplica para convenios de 
cooperación internacional) 

N/A 

22 Resolución de nombramiento del funcionario que suscribirá la liquidación (convenios y 
contratos interadministrativos) 

N/A 

23 Acta de posesión del funcionario que suscribirá la liquidación (convenios y contratos 
interadministrativos) 

N/A 

24 Copia de la cédula de ciudadanía del funcionario que suscribirá el acta de liquidación 
(convenios y contratos interadministrativos) 

N/A 

25 Documento que delega al funcionario para suscribir el acta de liquidación (convenios y 
contratos interadministrativos) 

N/A 

 COMODATO / ARRENDAMIENTO  

26 Acta de entrega del bien objeto del contrato N/A 



 

____________________________________________________ 
Ministerio de Justicia y del Derecho 
Sede Principal: carrera 9 No. 12C - 10 Bogotá D.C. 
Sede Chapinero y Correspondencia: calle 53 No. 13-27 Bogotá D.C. 
Conmutador: +57 (601) 444 31 00 
Línea Gratuita: 01 8000 911170 
www.minjusticia.gov.co 

MEMORANDO  
 

MJD-MEM24-0003190-DTI-10520 

Bogotá, D.C., 16 de mayo de 2024 

 

PARA: Doctora LIZTH VIVIANA GARCÍA PINZÓN, Coordinadora Grupo de 
Gestión Contractual  
 

DE: JOSÉ ELIBERTO FONSECA RUÍZ 

Subdirector de Tecnologías y Sistemas de Información 

ASUNTO: Tramite de liquidación de la Orden de Compra 84393 de 2022 

 

Cordial Saludo Dra. Viviana,  

Por medio de la presente me permito radicar tramite de solicitud de liquidación de la Orden de 
Compra No. 84393 de 2022, para lo cual adjunto al presente los soportes conforme la lista de 
chequeo.  

 

 
Atentamente, 
 

 
FlagSigned_79490820 

 
JOSÉ ELIBERTO FONSECA RUÍZ 
Subdirector de Tecnologías y Sistemas de Información 
 

 

 

Elaboró: 
Jairo Moreno 
Contratista 
DTGIJ 

 

MJD-MEM24-0003190



 
INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN    

Código: F-GC-05-05  

Versión: Versión 1 

Fecha: 06/02/2024 

 
 
1. DATOS GENERALES  
 
No. de Contrato / convenio 

84393 

Periodo del informe 21/01/2022 a 30/05/2022 
Tipo de contrato / convenio Orden de Compra  
Fecha de suscripción 21/01/2022 
Plazo de ejecución inicial  30/05/2022 

Objeto  
Adquisición de equipos de cómputo de escritorio con sus 
respectivos accesorios y complementos para el Ministerio de 
Justicia y del Derecho. 

 

2.  SUPERVISIÓN  

 NOMBRE  CARGO  
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO / 
CONVENIO  

FONSECA RUIZ JOSE 
ELIBERTO 

Subdirector de Tecnologías y 
Sistemas de Información. 

PARA EFECTOS DE LIQUIDACIÓN  
FONSECA RUIZ JOSE 
ELIBERTO 

Subdirector de Tecnologías y 
Sistemas de Información. 

 
3. DATOS DEL CONTRATISTA  
NOMBRE  SISTETRONICS S.A.S. 

CÉDULA / NIT  800.230.829-7 

REPRESENTANTE LEGAL ACTUAL QUE 
SUSCRIBIRÁ EL ACTA DE LIQUIDACIÓN  

FREIDERMAN JARAMILLO MARIN 

 

5. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL  

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL 
VALOR REGISTRO PRESUPUESTAL VALOR 

Inicial No. 28522 del 18/01/2022 $795.096.120,00 Inicial No. 26222 del 25/01/2022 $795.096.120,00 

 

6. RELACIÓN DE PAGOS: 

 

4. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO/CONVENIO  
FECHA DE INICIO DE EJECUCIÓN  25/01/2022 

FECHA DE ACTA DE INICIO  No aplica 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL  30/05/2022 

PRORROGADO SI    NO   X 
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RELACIÓN DE PAGOS 

FECHA: 06-05-2024 

Número de Compromiso: 26222 

ORDEN DE PAGO SIIF N° FECHA VALOR 

99803222 2022-04-22 $6.729.450,00 

99811522 2022-04-22 $700.000.000,00 

101944722 2022-05-02 $88.366.670,00 

TOTAL $795.096.120,00 

 
7. BALANCE FINANCIERO: 

CONCEPTO VALOR 

Valor Inicial del contrato $795.096.120,00 

Valor aporte MJD $795.096.120,00 

Valor aporte contratista/cooperante N/A 

Valor total de las adiciones N/A 

Valor total de las reducciones  N/A 

Valor Total del contrato $795.096.120,00 

Valor Total Ejecutado  $795.096.120,00 

Valor ejecutado aporte del MJD N/A 

Valor ejecutado contratista $795.096.120,00 

Valor Total Pagado/desembolsado $795.096.120,00 

Saldo Liberado  N/A 

Valor Reintegros  N/A 

Saldo Pendiente por Pagar al contratista N/A 

Saldo Pendiente por Liberar N/A 

Saldo Pendiente por Reintegrar  N/A 
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8. GARANTIAS: 

 

Inicial: 14-44-101146015 

Aprobada el: 25/01/2022 

 

AMPAROS PORCENTAJE VALOR DESDE HASTA 

Cumplimiento del Contrato 10% $79.509.612,00 21/01/2022 30/11/2022 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes 

10% $79.509.612,00 21/01/2022 30/11/2022 

 

NOTA: Se aclara que la póliza No 14-44-101146015 anexo No 1 de Seguros del Estado S.A., reposa en el 

expediente contractual, no obstante, no se evidencia el oficio de aprobación de garantías de la Orden de 

Compra y la fecha de aprobación de las mismas, sin embargo, es importante indicar que durante la ejecución 

de la orden de compra, se cumplió la misma y no se afectó la misma.  

 

9. SANCIONES 

 

No aplica  

10. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES  

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA  CUMPLE  
NO 

CUMPLE  

UBICACIÓN FÍSICA 
O ELECTRÓNICA DE 

LOS SOPORTES  
OBSERVACIÓN  

11.38 Constituir una garantía de 
cumplimiento dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la 
colocación de la Orden de Compra a 
favor de la Entidad Compradora, por 
el valor, amparos y vigencia 
establecidos en el numeral 17.2 de la 
Cláusula 17. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

11.39 Cumplir con el procedimiento 
establecido en la Cláusula 7 de este 
documento. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

11.40 Cumplir con los tiempos y 
obligaciones definidos en las órdenes 
de compra. El tiempo de entrega 
empieza a correr el día hábil siguiente 
al cumplimiento de las estipulaciones 
señaladas en el protocolo de entrega, 
previo cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución 
definidos por la entidad. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

11.41 Constituir la fiducia para la 
consignación del anticipo, en caso de 
haberse acordado, para lo cual 

X  PLATAFORMA SICF N/A 
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deberá allegar al supervisor de la 
orden de compra los siguientes 
documentos: (i) Contrato de fiducia. 
(ii) Plan detallado de Inversión del 
Anticipo (iii) Cronograma de entrega 
de bienes y (iv) orden de pedido de 
los bienes al fabricante de estos. Lo 
anterior para revisión y aprobación 
por parte del supervisor. 
11.42 Abstenerse de cotizar por 
encima del precio techo, en caso de 
hacerlo, se entenderá que el precio 
ofertado en la cotización es el 
señalado en el catálogo del Acuerdo 
Marco. Así mismo, cuando su 
capacidad de distribución no permite 
atender lo requerido en la solicitud de 
cotización, caso en el cual deberá 
manifestarlo a la Entidad 
Compradora y a Colombia Compra 
Eficiente. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

11.43 Presentar Cotizaciones para el 
servicio de arrendamiento de ETP 
con las combinatorias señaladas por 
la Entidad Compradora y las 
establecidas en los documentos del 
proceso. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

11.44 Cumplir con los protocolos 
definidos en los documentos técnicos 
del proceso de selección CCENEG-
018-1-2019.  

X  PLATAFORMA SICF N/A 

11.45 Entregar el ETP con la 
Combinatoria y en el lugar de entrega 
señalado en la Orden de Compra. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

11.46 Garantizar la calidad y 
funcionamiento de los ETP y entregar 
las garantías correspondientes 
indicando los datos de contacto para 
hacerlas efectivas. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

11.47 Brindar acompañamiento a las 
Entidades Compradoras frente a las 
reclamaciones para hacer efectiva la 
garantía de los ETP. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

11.48 Garantizar el servicio de 
alquiler de ETP de acuerdo con la 
Combinatoria señalada en la Orden 
de Compra. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 
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11.49 Propender por procedimientos 
que causen impactos positivos al 
medio ambiente en el ciclo de vida del 
bien o servicio. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

11.50 Informar oportunamente a 
Colombia Compra Eficiente y a las 
Entidades Compradoras a quienes 
han vendido ETP, cualquier cambio 
en el manual o el soporte técnico o 
garantía del ETP, incluyendo cambio 
de dirección o de representante 
obligado a prestar este servicio. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

11.51 Entregar los ETP o el alquiler 
del ETP en el lugar señalado en la 
Orden de Compra o solicitud de 
cotización. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

11.52 Asegurar la correcta prestación 
del servicio de alquiler de ETP 
durante toda la duración de la Orden 
de Compra. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

11.53 Garantizar la oportuna y 
correcta realización del 
Mantenimiento Preventivo de los 
equipos objeto de alquiler de ETP, así 
como la continuidad en la operación 
del servicio, en caso de fallas cambiar 
el ETP de acuerdo con los tiempos 
definidos en los ANS. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

11.54 Garantizar que las impresiones 
tengan la calidad de impresión de 
acuerdo con las condiciones 
establecidas en los documentos 
técnicos del Pliego de Condiciones 
del proceso de selección número 
CCENEG-018-1-2019 durante la 
vigencia de la Orden Compra. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

11.55 Reemplazar cualquier equipo o 
parte del equipo que la Entidad 
Compradora haya reportado al 
Proveedor como defectuoso, siempre 
y cuando se pueda demostrar que el 
defecto del equipo o parte del equipo 
no se produjo como consecuencia del 
mal uso por parte de la Entidad 
Compradora. El tiempo establecido 
para el cambio del equipo o la parte 

X  PLATAFORMA SICF N/A 
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del equipo se encuentra definido en el 
ANS. 
11.56 Entregar las marcas 
establecidas en el Catálogo durante 
la ejecución de la Orden de Compra. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

11.57 Entregar mensualmente a la 
Entidad Compradora el reporte de 
toda la gestión de fallas e incidentes 
de los ETP objeto de alquiler. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

11.58 Garantizar que ninguna de las 
condiciones y especificaciones 
técnicas establecidas en el presente 
documento y en el pliego de 
condiciones generan costos 
adicionales a las Entidades 
Compradoras o a Colombia Compra 
Eficiente. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

11.59 Entregar la información 
requerida por las Entidades 
Compradoras para registrar al 
Proveedor en sus sistemas de pago. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

11.60 Entregar, cuando la Entidad 
Compradora lo requiera, la 
documentación de los servicios 
prestados por concepto de alquiler de 
ETP, en la cual debe especificar 
todas las características, variables, 
configuración y demás 
especificidades que sean solicitadas 
por la Entidad Compradora, hasta 
seis (6) meses después de la 
finalización de la Orden de Compra. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

11.61 Responder las solicitudes de 
soporte dentro de los tiempos 
establecidos en los ANS. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

11.62 Garantizar que el servicio de 
arrendamiento de ofimática, durante 
la ejecución de la Orden de Compra, 
estará debidamente licenciado y 
vigente para todos los ETP que 
fueron contratados por la Entidad 
Compradora, permitiendo instalar las 
actualizaciones que el fabricante de 
este disponga durante este tiempo. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

11.63 Entregar la licencia del 
Software de antivirus y garantizar las 
actualizaciones de las firmas del 

X  PLATAFORMA SICF N/A 
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antivirus durante la vigencia de la 
Orden de Compra. 
11.64 Entregar a la Entidad 
Compradora como anexo soporte 
para el primer pago copia de la 
información necesaria para la 
verificación de la legalidad de las 
licencias entregadas. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

11.65 Coordinar con la Entidad 
Compradora el cronograma de 
instalación y entrega de los Servicios 
de alquiler de ETP dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la 
expedición de la Orden de Compra, 
de acuerdo con lo definido en el 
Protocolo de Entrega. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

11.66 Entregar la información que 
Colombia Compra Eficiente o la 
Entidad Compradora requiera para la 
verificación del cumplimiento del 
programa de disposición final. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

11.67 Las demás obligaciones 
contenidas en los Estudios y 
Documentos Previos, el Pliego de 
Condiciones, los anexos técnicos, la 
presente minuta y demás 
documentos del proceso de selección 
número CCENEG-018-1-2019, así 
como las obligaciones determinadas 
en la Orden de Compra. 

X  PLATAFORMA SICF N/A 

 

11. CONTRATACIÓN DERIVADA  

No. 
CONTRATO/CONVENIO 

OBJETO  
FECHA DEL ACTA DE 

LIQUIDACIÓN/ RECIBO A 
SATISFACCIÓN  

N/A N/A N/A 

   

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO   
En mi calidad de supervisor para efectos de liquidación certifico que: 
  

1.Que la orden de compra fue cumplida y ejecutada a satisfacción.  

2. Que el contratista cumplió correctamente con las obligaciones de la orden de compra en los términos y 
plazos establecidos en el mismo.  
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3. Que, el citado contratista dio cumplimiento a lo establecido en las disposiciones legales vigentes sobre 
el régimen de aportes de seguridad social y parafiscales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2022. 

 

4. Que, al contratista se le realizaron todos los pagos de acuerdo con lo convenido contractualmente.  

5. Que, a la fecha de suscripción del presente informe no fue necesario afectar las garantías constituidas 
en virtud de la orden de compra y no se requirió ampliar la vigencia de los amparos. 

 

 

13. OBSERVACIONES  

 

No aplica 

 

FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME: 15/05/2024 

 

 

 

 

FIRMA SUPERVISOR  

FONSECA RUIZ JOSE ELIBERTO 

Subdirector de Tecnologías y Sistemas de Información  

Subdirección de Tecnologías y Sistemas de Información  
 

 

Elaboró: Jairo Moreno  







NO PRACTICAR RETENCION DE IVA SOMOS AGENTES DE RETENCION EN
VENTAS, SEGÚN RESOLUCION DIAN N° 4487 DEL 30 JULIO 2020

NO PRACTICAR RETENCION EN LA FUENTE SOMOS AUTORRETENEDORES DE
RENTA, SEGÚN RESOLUCION DIAN N° 7562 DEL 28 AGOSTO DE 2018

NO PRACTICAR RETENCION DE ICA SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SHD
SEGÚN RESOLUCIÓN N° DDI- 023769 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021



_____________________________________ 

   PBX: 57(1) 773 49 88     sistetronics@sistetronics.com     Cra 49 No. 95                                        28                      
.                  623 02 88         www.sistetronics.com        Bogotá D.C., Colombia
  



























Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 23 de abril de 2024 Hora: 12:16:10
Recibo No. AA24776424

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A247764241E90F

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        SISTETRONICS S.A.S.                              
Nit:                 800.230.829-7                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00599713 
Fecha de matrícula:   3 de junio de 1994
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  21 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Kra 49 No. 95-28 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 mperafan@sistetronics.com  
Teléfono comercial 1:               6017734988 
Teléfono comercial 2:               3108197243 
Teléfono comercial 3:               6019156624 
 
Dirección para notificación judicial:   Kra 49 No. 95-28
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     mperafan@sistetronics.com 
Teléfono para notificación 1:           6017734988 
Teléfono para notificación 2:           3108197243 
Teléfono para notificación 3:           6019156624 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN

 
Escritura  Pública  No.  2.764, Notaría 20 de Bogotá del 12 de mayo de
1.994,  inscrita  el  3 de junio de 1.994 bajo el No. 450424 del libro
IX,  se  constituyó  la  sociedad  comercial  denominada: SISTETRONICS
LIMITADA.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No.  95  del  10  de  mayo  de  2021 de la Junta de Socios,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de Junio de 2021 , con el
No.  02719128  del  Libro  IX,  la  sociedad se transformó de sociedad
Limitada  a  sociedad  por  acciones  simplificada  bajo el nombre de:
SISTETRONICS S.A.S.
 
 
Por  Acta No. 95 del 10 de mayo de 2021 de la Junta de Socios inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  28  de  Junio de 2021 , con el No.
02719128  del  libro  IX  , la sociedad cambió su denominación o razón
social de SISTETRONICS LIMITADA a SISTETRONICS S.A.S.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
Sin  perjuicio  del  giro  ordinario  de  los  negocios  sociales,  la
sociedad  tendrá  un  objeto  social  indeterminado,  es decir, que se
podrá  realizar  en  Colombia  y  en  el  exterior cualquier actividad
comercial  o  civil  licita;  que comprende sin excluir las siguientes
actividades:  1.  Presentar  y  participar  en  cualquier modalidad de
propuesta   dentro  de  los  procesos  de  contratación  que  adelante
cualquier   entidad   pública  o  privada  ya  sea  en  el  territorio
colombiano  o  en  el  extranjero  sin  limitación  en  la cuantía. 2.
Comprometer  a  la  sociedad  en  las  diferentes  instancias  de  los
procesos  de  contratación,  suscribir  los documentos y declaraciones
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que   se   requieran,  así  como  el  contrato  ofrecido,  igualmente,
suministrar  la  información  que  le  sea  solicitada  y  demás actos
necesarios   exigidos   en   el   reglamento   de  la  licitación  y/o
contratación  directa  o  invitación,  que  adelante cualquier entidad
pública  o  privada  a  nivel  nacional o internacional, así como para
representarla  judicialmente  o  extrajudicialmente. 3. La explotación
comercial  e  industrial  del  ramo de máquinas y de programas para el
tratamiento  de la información, software, computadores, transmisión de
datos,  equipos  de oficina, periféricos y demás productos y servicios
afines.  4.  La  compraventa, importación, exportación, arrendamiento,
distribución,  representación,  agencia  y toda clase de transacciones
comerciales  e industriales de máquinas y programas o software para el
tratamiento  de  la  información, computadores, impresoras, equipos de
redes  alámbricos e inalámbricos, para la implementación de redes LAN,
MAN   y  WAN,  transmisión  de  datos,  equipos  de  oficina,  equipos
periféricos,  y demás servicios y productos afines. 5. La fabricación,
ensamble,  instalación, reparación y mantenimiento de máquinas para el
tratamiento  de  la  información, computadores, impresoras, equipos de
redes  alámbricos e inalámbricos, para la implementación de redes LAN,
MAN   y  WAN,  transmisión  de  datos,  equipos  periféricos  y  demás
servicios   o  productos  afines,  lo  mismo  que  la  elaboración  de
programas  y  de  técnicas para dichas máquinas productos y servicios.
6.  La  importación, exportación, comercialización, y distribución de:
Servidores,  sistemas  de  almacenamiento de datos; equipos para redes
locales  LAN,  WAN,  MAN, sistemas de impresión, sistemas de impresión
multifuncionales,  sistemas  de  impresión de gran formato, equipos de
telecomunicaciones,  software genérico y especializado para soluciones
en   tecnología  informática  y  de  telecomunicaciones,  computadores
portátiles,  de  todas las marcas de origen nacional y extranjero, con
sus   respectivas   partes,   suministros,   accesorios   y  repuestos
apropiados   para  estos  equipos.  7.  La  importación,  exportación,
comercialización,   y   distribución  de  equipos  y  partes  para  la
implementación  de redes de datos y redes eléctricas en general y toda
clase  de  aparatos  eléctricos  y  electrónicos  con  sus respectivas
partes,   suministros,   accesorios,   de   aparatos  de  grabación  y
reproducción  de  imágenes  y  sonido  y  de  televisión,  de  U.P.S.,
reguladores   de   voltaje,   centrales   telefónicas  electrónicas  y
electromecánicas,  con sus respectivas partes, suministros, accesorias
y  repuestos,  diseño e implementación de redes de fibra óptica, redes
de   transmisión   de  datos,  redes  de  computación  y  conmutación,
telefonía  IP,  de  software  de  origen  nacional  y  extranjero,  de
instrumentos   de   música  y  sus  respectivas  partes,  repuestos  y
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accesorios.  8.  Importación,  exportación,  comercialización, diseño,
fabricación,  instalación  y  distribución  de  muebles  de  oficina y
mobiliario   para   colegios,   universidades,  entidades  educativas,
entidades  del  sector  público,  distrital  y  privado.  Importación,
exportación,  comercialización  y  distribución  de  tinta,  cintas  y
toners   para   impresoras,  plotters,  fotocopiadoras,  máquinas  y/o
aparatos  similares,  de  kit  de  herramientas  para  uso en redes de
computadores,  en  mantenimiento  y  reparación  de  computadores,  en
mantenimiento  y  reparaciones  en  redes eléctricas. 9. Desarrollo de
software   de  propósito  general  o  específico  para  aplicación  en
informática,   telecomunicaciones   y   en   todos  los  ramos  de  la
ingeniería,    comercialización   de   este   a   nivel   nacional   e
internacional,  servicios  de instalación, soporte y capacitación para
todo  software  desarrollado  y  comercializado ya sea a nivel local o
internacional.  10.  Actividades  de  capacitación  en  el  área de la
informática  y  las telecomunicaciones. 11. Prestación de servicios de
mantenimiento  preventivo,  predictivo  y  correctivo,  de  hardware y
software   con   manejo   de   repuestos.  12.  Brindar  servicios  de
outsourcing,   de   mesa   de   ayuda  (help  desk  y  service  desk),
administración   de  infraestructura  tecnológica,  administración  de
centros   de:  Cómputo,  impresión,  fotocopiado,  archivo  y  gestión
documental.  Prestación  de  servicios  de  outsourcing, consultoría y
gerencia  de  proyectos  para  soluciones  de  hardware y software en:
Tecnología  informática,  sistemas de almacenamiento, redes eléctricas
y  de  datos,  equipos  activos  de  comunicación  de  datos, cableado
estructurado,  telecomunicaciones  y  telefonía sobre IP. 13. Servicio
de  alquiler  de  equipos  y/o  instrumentos  que tengan aplicación en
diferentes  áreas  como:  Informática,  telecomunicaciones, eléctrica,
transmisión  de  datos,  conmutación.  14.  Asesoría  y consultoría en
actividades   de   gestión   en   infraestructura   de  tecnología  en
informática  y  telecomunicaciones.  15.  Servicio  de  ingeniería  de
sistemas,     análisis,     desarrollo,    migración,    optimización,
mantenimiento  de  sistemas  de información. 16. Gerencia de proyectos
informáticos  y  telecomunicaciones. 17. Desarrollo de proyectos llave
en  mano.  18.  Desarrollo  de planes estratégicos de informática. 19.
Consultoría    y    asesoría    en   proyectos   informáticos   y   de
telecomunicaciones.  20.  Outsourcing  en  la contratación de personal
para  proyectos  en  tecnología  de  informática, telecomunicaciones y
eléctrica.  21.  Importar,  exportar, fabricar y comercializar todo lo
relacionado  con la industria textil, material de intendencia, equipos
de  comunicaciones,  transporte  tales  como  vehículos,  naves  y sus
repuestos,  mobiliario,  enseres  equipos  y  maquinada  para oficina,
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equipos  de cafetería, equipos y accesorios de navegación, satélites y
antenas,  equipo  agrícola,  herramientas,  equipos  de  recreación  y
deporte,   equipo   militar   y  de  seguridad,  material  de  guerra,
maquinaria   industrial,   equipo   fluvial   marítimo,   equipos   de
intendencia,  calzado, combustibles, lubricantes, papelería, útiles de
escritorio  y  oficina,  productos  de  aseo  y  limpieza, raciones de
campaña,   materiales   de  construcción,  equipos  de  alojamiento  y
campaña,  impresos  y  publicaciones.  22.  En desarrollo de su objeto
social   podrán   suministrar   materiales,  equipos,  herramientas  y
maquinaria,   participar  en  licitaciones  públicas  y  privadas  con
cualquier  tipo  de  entidad  estatal,  departamental,  municipal, del
orden  nacional  o extranjero ya sea en forma individual o a través de
uniones  temporales  o  consorcios  que  se  creen para desarrollar el
objeto  social de la sociedad sin limitación alguna de cuantía. 23. La
representación  o  agencia  de  casas,  firmas,  entidades  o personas
nacionales   o   extranjeras,   dedicadas  a  las  mismas  actividades
industriales   o  con  actividades  comerciales  o  a  actividades  de
asesorías,   complementarias   o   derivadas.   24.  La  organización,
promoción,  administración  y  asesoría  de sociedades, asociaciones o
empresas  comerciales o industriales que desempeñen cualquier clase de
actividades  incluyendo  su  asesoría  financiera,  la  adquisición  a
cualquier  título  de  derechos,  aportes, participaciones, intereses,
cuotas,  acciones  o  partes  sociales  en  sociedades, asociaciones o
empresas   comerciales   o   industriales   de   cualquier   clase  de
actividades.  25. Celebrar y ejecutar toda clase de actos, contratos u
operaciones  sobre  toda  clase  de  activos, tangibles e intangibles,
bienes  muebles,  inmuebles,  que  guarden relación directa de medio a
fin  con  el objeto social de la compañía, y todas aquellas que tengan
como  finalidad  ejercer  los  derechos  y  cumplir  las  obligaciones
legales   o  convencionales  derivadas  de  la  existencia  y  de  las
actividades  desarrolladas  por  la sociedad. 26. Adquirir a cualquier
título,  toda  clase  de  bienes y activos, cederlos y transferirlos a
cualquier  título,  constituir  toda  clase de gravámenes sobre ellos,
celebrar  por  cuenta  propia  o  ajena  contratos  de  arrendamiento,
usufructo,  uso  y habitación. 27. Contraer toda clase de créditos que
se  requieran  para financiar sus operaciones, dar o recibir dinero en
mutuo,   otorgar   toda   clase  de  títulos  valores  e  instrumentos
negociables,  cederlos, endosarlos y negociarlos, constituir y aceptar
toda  clase  de  fianzas y garantías, celebrar toda clase de contratos
de  fiducia  mercantil  y  de  encargos fiduciarios y destinar a ellos
toda  clase  de  bienes  y  fondos  y  participar como beneficiario de
fideicomisos  y  encargos  fiduciarios constituidos por si misma o por
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terceros,   adquirir  o  hacerse  parte  en  sociedades  de  cualquier
naturaleza,  adquiriendo  derechos  sociales o acciones y enajenarlos,
cuando  las  circunstancias  así  lo  requieran.  28.  Asociarse  bajo
cualquier  forma  lícita  de asociación con otras personas naturales o
jurídicas,   nacionales  o  extranjeras,  que  desarrollen  el  mismo,
similar  o  complementario  objeto  social.  29.  Desarrollar aquellas
actividades   conexas   o   complementarias   que  sean  necesarias  o
aconsejables  para  el  desempeño  de  su objeto social principal. 30.
Desarrollar   cualquier   actividad   que  tenga  relación  directa  o
relacionada   con   el  objeto  social,  así  cualquier  actividad  de
naturaleza comercial o civil licita.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $300.000.000,00
No. de acciones    : 300.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $300.000.000,00
No. de acciones    : 300.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $300.000.000,00
No. de acciones    : 300.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  sociedad tendrá un Gerente o Representante Legal principal y podrá
a  decisión  de la Asamblea contar con un Representante Legal Suplente
quien   lo   reemplazará  en  sus  faltas  absolutas,  transitorias  o
accidentales,  teniendo  el suplente las mismas facultades del gerente
sin ninguna limitación.
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

 
El  gerente  ejercerá las funciones propias de su cargo, sin límite de
cuantía,  y  en especial las siguientes: 1.- Representar a la sociedad
judicial  y  extrajudicialmente  ante  los  asociados, terceros y toda
clase  de  autoridades  judiciales y administrativas, pudiendo nombrar
mandatarios  para  que  la  representen  cuando  fuere  el  caso;  2.-
Ejecutar  los  acuerdos  y resoluciones de la Asamblea de Accionistas;
3.-  Nombrar, remover y establecer compensación de los empleados de la
sociedad  cuya  designación o remoción no corresponda a la asamblea de
accionistas  4.-  Delegar  determinadas  funciones propias de su cargo
dentro  de  los  límites  señalados  en  los  estatutos;  5.-  Poner a
consideración  de la Asamblea de Accionistas, el plan de negocios y el
presupuesto  anual  de  la empresa 6.- Desarrollar el objeto social de
compañía  dentro  del  giro  ordinario  de  los negocios sociales y en
general  celebrar  y ejecutar todos los actos y operaciones necesarios
para  el  correcto  funcionamiento  de  esta,  salvo  aquellos  que se
encuentren  restringidos  por  la  Asamblea  General de Accionistas en
actas  o reglamentos internos de buen gobierno corporativo 6.- Ejercer
las   demás  funciones  que  le  delegue  la  ley  y  la  asamblea  de
Accionistas.   Limitaciones:   La   Asamblea   de  Accionistas  deberá
Autorizar  al  representante  legal  o  al  suplente del representante
legal  para  otorgar poderes especiales o generales, delegando todas o
algunas de sus facultades que la Asamblea de Accionistas le autorice.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Escritura  Pública No. 0002764 del 12 de mayo de 1994, de Notaría
20,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de junio de 1994 con el
No. 00450424 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Astrid  Monica  Perafan   C.C. No. 000000034544330  
                  Fernandez                                           
 
Por  Acta No. 0000070 del 19 de diciembre de 2000, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 2001 con el No.
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00762305 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Freiderman    Jaramillo   C.C. No. 000000016273806  
Gerente           Marin                                               
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  2  del  10  de  diciembre  de  2021,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de
2021 con el No. 02771659 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   FERNANDO GUARNIZO S A S   N.I.T. No. 000009004149504
Persona                                                               
Juridica                                                              
 
Por  Documento Privado del 11 de diciembre de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2021 con el
No. 02771660 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Jose  Fernando Guarnizo   C.C.  No.  000000019487100
Principal         Ramirez                   T.P. No. 54531-T          
 
Revisor  Fiscal   Jose          Guillermo   C.C.  No.  000000011340231
Suplente          Villarraga Marquez        T.P. No. 35798-T          
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000016 del 10 de enero    00762304  del  26  de  enero de
de  2001 de la Notaría 62 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1249 del 17 de marzo de    01283576  del  19  de  marzo de
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2009  de  la  Notaría  47 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No. 95 del 10 de mayo de 2021    02719128  del  28  de  junio de
de la Junta de Socios                  2021 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     4651
Actividad secundaria Código CIIU:    4652
Otras actividades Código CIIU:       9511, 6202 
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     SISTETRONICS                             
Matrícula No.:              00534232
Fecha de matrícula:         16 de febrero de 1993
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Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Kra 49 No. 95-28                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 56.713.826.780
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4651
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 11 de noviembre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 6 de abril de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
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una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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NUM 

OBLIGACION

FECHA NUMERO VALOR NUMERO
FECHA DE 

PAGO
VALOR BRUTO VALOR NETO NUMERO

2022-04-19 130322 6.729.450,00 131722 99803222 2022-04-22 6.729.450,00 6.524.965,00  

2022-04-19 130722 700.000.000,00 131922 99811522 2022-04-22 700.000.000,00 676.741.176,00  

2022-04-20 131322 88.366.670,00 132622 101944722 2022-05-02 88.366.670,00 85.430.520,00  

CONCEDIDO: Ordenes de pago en estado pagadas, con  atributo linea de pago, o atributo contable diferente a NINGUNO.

AMORTIZADO: Con valor negativo, los valores de legalizaciones con cargo a la ODP pagadas con los atributos anteriormente menciondas

 ORDEN DE 

COMPRA

84393-2022 13-01-01-DT CAUSACION PAGO SALDO ORDEN DE COMPRA 

N. 84393-2022, CUYO OBJETO ES:"ADQUISICIÓN 

DE EQUIPOS DECÓMPUTO DE ESCRITORIO 

CON SUS RESPECTIVOS ACCESORIOS Y 

COMPLEMENTOS PARA EL MINISTERIO DE 

JUSTICIA Y DELDERECHO", CERTIFICACION DE 

CUMPLIMIENTO FIRMADA POR EL SUPERVISOR 

DEL CONTRATO JOSE ELIBERTO FONSECA 

RUIZ, CERTIFICACIO DE PAGO DE 

14.108.964,00 2.936.150,00 04023082907 BANCOLOMBIA S.A.

 ORDEN DE 

COMPRA

84393-2022 13-01-01-DT CAUSACION PAGO ORDEN DE COMPRA N. 

84393-2022, CUYO OBJETO ES:"ADQUISICIÓN 

DE EQUIPOS DECÓMPUTO DE ESCRITORIO 

CON SUS RESPECTIVOS ACCESORIOS Y 

COMPLEMENTOS PARA EL MINISTERIO DE 

JUSTICIA Y DELDERECHO", CERTIFICACION DE 

CUMPLIMIENTO FIRMADA POR EL SUPERVISOR 

DEL CONTRATO JOSE ELIBERTO FONSECA 

RUIZ, CERTIFICACIO DE PAGO DE 

111.764.706,00 23.258.824,00 04023082907 BANCOLOMBIA S.A.

 ORDEN DE 

COMPRA

84393-2022 13-01-01-DT CAUSACION PAGO ORDEN DE COMPRA N. 

84393-2022, CUYO OBJETO ES:"ADQUISICIÓN 

DE EQUIPOS DECÓMPUTO DE ESCRITORIO 

CON SUS RESPECTIVOS ACCESORIOS Y 

COMPLEMENTOS PARA EL MINISTERIO DE 

JUSTICIA Y DELDERECHO", CERTIFICACION DE 

CUMPLIMIENTO FIRMADA POR EL SUPERVISOR 

DEL CONTRATO JOSE ELIBERTO FONSECA 

RUIZ, CERTIFICACIO DE PAGO DE 

1.074.450,00 204.485,00 04023082907 BANCOLOMBIA S.A.

VALOR TIPO NUMERO CODIGOIVA
CONCEDIDO/ 

AMORTIZADO

VALOR 

DEDUCCIONES
CTA/CHEQUE BANCO

CUENTA POR PAGAR ANTICIPOS ORDEN DE PAGO MEDIO DE PAGO REINTEGRO DOCUMENTO SOPORTE
ENTIDAD 

PAGADORA
CONCEPTO DE PAGO

OBJETO

Objeto:

OC No. 84393, ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO DE ESCRITORIO CON SUS

RESPECTIVOS ACCESORIOS Y COMPLEMENTOS PARA EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL

DERECHO

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA DE TESORERIA CERTIFICA QUE AL CONTRATISTA ANTERIORMENTE MENCIONADO SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES PAGOS:

SISTETRONICS S.A.S.

DOCUMENTO SOPORTE

Tipo: ORDEN DE COMPRA Número: 84393 Fecha: 25/01/2022 0:00:00

Tipo Doc. Identidad: NIT Número Doc. Identidad: 800230829 Tercero:

RELACION DE PAGOS

Unidad / Sub-Unidad: 12-01-01-000 MJD -  GESTION GENERAL Número de Compromiso: 26222 Valor Total: 795.096.120,00 Saldo por pagar: 0,00

Reporte Relación de Pagos Usuario Solicitante: MHeffranco Edinson  Felipe Franco  Malambo

Unidad ó Subunidad Ejecutora Solicitante: 12-01-01-000 MJD -  GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2024-05-06-9:09 a. m.
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